
Guía Docente
42832 Tutela civil y penal de la violencia contra la mujer

42832 Tutela civil y penal de la violencia contra la mujer 1 / 8

FICHA IDENTIFICATIVA

DATOS DE LA ASIGNATURA

Código: 42832
Nombre: Tutela civil y penal de la violencia contra la mujer
Ciclo: Máster Universitario Oficial
Créditos ECTS: 8,5
Curso académico: 2025-26

TITULACIONES

Titulación Centro Curso Periodo

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género Facultat de Dret 1 Segundo 
cuatrimeste

MATERIAS

Titulación Materia Carácter

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género Protocolos de actuación contra la 
violencia de género OBLIGATORIA

COORDINACIÓN

MARTINEZ GARCIA ELENA

RESUMEN

La asignatura se centra en explicar los protocolos de actuación, judicial y letrada, ante la existencia de una
denuncia ante la policía, o ante el Juzgado de Guardia, o ante la interposición de una querella en la materia.

Los objetivos se centran en:

a) saber asesorar en la realización de una denuncia o querella;

b) saber aplicar el protocolo relativo a la asistencia letrada tanto de víctima como de maltratador;

c) conocer la competencia civil y penal;

d) la orden de protección;

e) conocer la importancia de la exención de la obligación de declarar contra el cónyuge;
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f) conocer las reglas de la prueba y los medios de prueba más acertados en este caso;

g) controlar la ejecución de las penas más adecuadas a estos delitos;

h) reflexionar sobre las posibilidades que ofrece la mediación penal y civil intraprocesal y extraprocesal.

CONOCIMIENTOS PREVIOS

RELACIÓN CON OTRAS ASIGNATURAS DE LA MISMA TITULACIÓN

No se han especificado restricciones de matrícula con otras asignaturas del plan de estudios.
 
OTROS TIPOS DE REQUISITOS
 
REQUISITOS DE ADMISIÓN

COMPETENCIAS / RESULTADOS DE APRENDIZAJE

2130 - M.U. en Derecho y Violencia de Género

Analizar de forma autónoma, creativa y crítica, con argumentos jurídicos sólidos y elaborados, la materia
seleccionada para la investigación y sus matices transversales.

Aplicar e integrar los conocimientos transdisciplinares adquiridos con actitud crítica y desde la perspectiva
de género, como herramientas para generar Justicia, Igualdad y Seguridad en cualquier Estado.

Conocer y comprender los problemas jurídicos novedosos de nuestra sociedad de forma sistemática, con
actitud crítica, transdisciplinar, con la perspectiva nacional e internacional, con el debido análisis de sus
orígenes y sus consecuencias.

Desarrollar la capacidad para trabajar en equipo, con las funciones de liderazgo propias y con las
habilidades de argumentación y estructuración del debate en grupo en aras a conseguir el correcto y fluido
funcionamiento del grupo humano asignado.

Desarrollar nuevos métodos de aprendizaje, presenciales y no presenciales, ejercitando la autonomía
personal, el control de la búsqueda e interpretación de las fuentes de información.

Identificar, valorar e integrar en la toma de decisiones aquellos problemas jurídicos que se plantean desde
las perspectiva multidisciplinar y con el enfoque de la Igualdad y Género y requieren un mayor nivel de
investigación jurídica y afrontarlos de manera flexible y plural.

Integrar los conocimientos jurídicos, sociológicos, educativos adquiridos, sabiendo entender y explicar la
unitaria naturaleza de estos problemas y de sus soluciones en el ámbito del género.

Localizar y analizar los problemas jurídicos sobre la base del respeto a los derechos y principios
fundamentales propios de un Estado Democrático y de Derecho, donde no cabe discriminación por razón
del origen, procedencia social ni por razón del sexo.
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Manejar las técnicas y herramientas especializadas para obtención información y saber utilizar los
instrumentos jurídicos avanzados, habilidades y métodos de investigación, desde su perspectiva teórica y
práctica, con aplicación al ámbito de estudio de que se trate.

Obtener los conocimientos y habilidades básicas para la argumentación jurídica, para su comunicación en
foros especializados y generalistas, de forma oral y/o escrita, y hacerlo de forma clara, precisa y
convincente.

Participar en debates y discusiones, liderarlo, coordinarlos y resumirlos y saber extraer las conclusiones
más relevantes.

Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo
y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación.

Profundizar en la naturaleza común de estos problemas tanto en el ordenamiento jurídico nacional como el
internacional, profundizando en soluciones comunes interconectadas como herramienta para generar
Igualdad, Justicia y Seguridad jurídica.

Que los/las estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de
un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo

Que los/las estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de
formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las
responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.

Que los/las estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares)
relacionados con su área de estudio.

Que los/las estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las
sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

Saber trabajar en equipos multidisciplinares reproduciendo casos y contextos reales.

Ser capaz de realizar un estudio de investigación multidisciplinar desde la perspectiva de género
metodológicamente adecuado y competitivo para ser publicado en revistas científicas indexadas.

Tener la capacidad de diseñar procesos de investigación en un determinado ámbito temático dentro de los
estándares de calidad e integridad académica.

Utilizar de forma rigurosa y segura, tanto individualmente como en grupo, desde una perspectiva
multidisciplinar, los conocimientos avanzados adquiridos y aplicables a problemas jurídicos de contenido
plural en nuestra compleja sociedad actual.

Utilizar las técnicas de exposición de conocimiento más relevantes.

DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS
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1. I.TUTELA JUDICIAL CIVIL. Los procedimientos de nulidad separación y divorcio
ante el Juzgado de violencia contra la mujer

1.Los procesos matrimoniales contenciosos y de mutuo acuerdo
2. La mediación familiar como sistema alternativo de resolución de conflictos
3. El coordinador de coparentalidad

2. I.TUTELA JUDICIAL CIVIL. Especialidades de las medidas civiles en
procedimientos de violencia de género

1. Atribución del uso y disfrute de la vivienda familiar
2. Patria potestad y Guarda y custodia
3. Régimen de visitas y PEF
4. Alimentos a los hijos menores.
5. La violencia económica

3. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. La denuncia y la querella como actos de iniciación
del proceso

1.1. La denuncia y la querella
1.2 La importancia del atestado policial

4. II TUTELA JUDICIAL PENAL. La intervención letrada de la víctima y del
maltratador en juicio

5. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. Jurisdicción y competencia de los juzgados de
violencia sobre la mujer

6. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. La orden de protección y demás medidas
protectoras

7. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. La orden europea de protección
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8. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. La exención de la obligación de declarar de la
víctima contra su cónyuge maltratador

1. La prueba
2. La valoración de la declaración de la víctima
3. Valoración del daño moral y físico
4. Valor del atestado y declaración policial
5. Los informes de las unidades de valoración forense
6. Otros medios de prueba

9. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. La sentencia y su ejecución

1. Contenidos de la sentencia
2. El proceso de ejecución civil y penal
3. La ejecución de la pena de trabajos en beneficio de la comunidad
4. La rehabilitación del maltratador

10. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. Las anotaciones de medidas y sentencias en
Registros públicos

11. II. TUTELA JUDICIAL PENAL. La mediación: Una solución conflictiva y
legalmente prohibida

VOLUMEN DE TRABAJO (HORAS)

ACTIVIDADES PRESENCIALES

Actividad Horas
Tutorías 9,00
Teoría 38,00
Prácticas en aula 38,00

Total horas 85,00

ACTIVIDADES NO PRESENCIALES

Actividad Horas
Asistencia a otras actividades 0,00
Elaboración de trabajos individuales o en grupo 0,00
Estudio y trabajo autónomo 0,00
Preparación de clases 0,00
Preparación de actividades de evaluación 0,00
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Resolución de casos prácticos 0,00
Total horas 0,00

METODOLOGÍA DOCENTE

MD1 Lectura y comprensión de materiales entregados con carácter previo destinados a nivelar los
conocimientos
 
MD2 Sesiones de reflexión (con participación del profesorado y estudiantes) 
 
MD3 Tareas foramtivas de enseñanza-aprendizaje destinadas a dicutir sobre problemas jurídicos
concretos.
 
MD7 Preparación del trabajo/pruebas propuesto por el profesorado
MD6 Preparación y asistencia a tutorías individuales y colectivas

s y colectivas

EVALUACIÓN

La calificación de la asignatura se realizará atendiendo a los siguientes criterios:

La calificación de la asignatura se realizará atendiendo a dos criterios básicamente. Por un lado, la
asistencia y participación en clase, junto con la resolución, en su caso, de las tareas que se pudieran
proponer  (30%). Por otro lado, el resultado de la prueba escrita a resolver al finalizar la asignatura (70%).

La calificación final seránumérica, de 0 a 10 puntos, articulándose las notas obtenidas de la siguiente
manera:

0-4.9 puntos: SUSPENSO (SS)

5.0-6.9 puntos: APROBADO (AP)

7.0-8.9 puntos: NOTABLE (NT)

9.0-10 puntos: SOBRESALIENTE (SB)

BIBLIOGRAFÍA

• Con carácter principal se recomienda acudir a la obra colectiva MARTINEZ GARCIA, E. (Dir.) 
Prevención y Erradicación de la Violencia de Género. Un estudio forense y multidisciplinar, 
Aranzadi 2011.
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